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     JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA

Girardot, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

procedente            : Despacho Comisrio  jdo de 2 flia Popayán- C
proceso : Regulación de Visitas
Demandante : Manuel Alejandro Castro
Demandad             : Jennifer Vanessa Sánchez Ordoñez

Radicación : 2021-00002
Interlocutorio : 764

Auxíliese la comisión encomendada por el  Juzgado 2 de Familia de Popayán-

Cauca; para tal  efecto,  la  Asistente  Social  procede  a  la  mayor  brevedad  se verifiquen las

condiciones habitacionales, familiares y sociales, y demás que considere  necesario  establecer,

en  orden  a  determinar  si  existen  condiciones aptas  para  que  la  niña VALERY  ALEJANDRA

CASTRO  SÁNCHEZ,  pueda compartir y pernoctar al lado de su padre, en ejercicio del derecho

de visitas, en  el    lugar    de    residencia    de    éste lo  solicitado  por  el Juzgado comitente.

Cumplido  el  objeto,  devuélvanse  las  diligencias  sin  necesidad  de  pronunciamiento separado,

dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE

                        DIANA GICELA REYES CASTRO

                                                Juez
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